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Córdoba, o 5 OCT 2015

VISTO:
la nota presentada por la Magíster Clementina Zablosky, Coordinadora

Editorial de Avances, en la cual solicita autorización para la venta e implementación
de los códigos de caja de la Revista Avances de la Facultad, y

y CONSIDERANDO:
Que actualmente la revista Avances lleva publicados 24 números y constituye

un referente de los estudios en artes que se desarrollan en el ámbito nacional y
local, cuenta con artículos de especialistas invitados así como con los trabajos
seleccionados por un comité de Referato que anualmente se presentan en las
jornadas.

Que es necesario fijar un valor para la venta de las Revistas Avances.
Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

POR ELLO,
LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTICULO 12: Establecer los valores para la venta de la Revista Avances de acuerdo

al siguiente listado de conceptos:

a) Publico en general:
• Números del1 al 22: $135-
• Números del1 al 22 por 3unidades: $250-
• Números 23 y 24: $230-

b) Librerías:
• Números del1 al 22: $100-
• Números 23 y 24: $170-

ARTíCULO 22: Protocolizar, incluir en el Digesto de la U.N.e. Comunicar al Área
Económlc nciera Personal y Sueldos, para sus efectos. Cumplido. Archivar.
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